
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA LLANTERA CARDENAS S.A LLANCARSA 

Se comunica al público que la compañía LLANTERA CARDENAS S.A 
LLANCARSA, se constituyó por escritura pública otorgada ante la Notaría 
Pública Segunda del cantón Manta el 31 de Julio del 2003; Fue aprobada 
por la Intendencia de Compañías de Portoviejo mediante Resolución 
No. 03-P-DIC- (2685 de 

13 AG9 2003 

1.- DOMICILIO: Manta, Cantón Manta, Provincia de Manabí. 
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2.- DURACION: Cincuenta años a partir de su inscripción en el Registro 
Mercantil. 

3.- CAPITAL: El capital suscrito es de $ 800,00 OCHOCIENTOS 
DOLARES dividido en 800 acciones de $ 1,00 UN DOLAR cada una. 

4.- OBJETO SOCIAL: El objeto social de la compañía será la importación, 
exportación, comercialización y distribución al por mayor o menor de todo 
tipo de llantas par vehículos automotores de toda clase existente. A la 
producción y comercialización de materiales de la construcción, etc. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: Está a cargo el 
Presidente y Gerente. Ejercen la representación legal el Gerente. 

Portoviejo, 1 3 475 200, 

Ab. Mato ¿ésto Suárez 
SECRETARIO-ABOGADO 

MASS-mzm 
2003-08-12 

  El presente extracto deberá publicarse en Un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de


